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5. Establecer que cuando por razones de urgencia un funcionario del Ayuntamiento deba 
realizar trabajos fuera de la jornada laboral y así haya sido ordenado por el concejal o jefe de 
servicio tendrá derecho al abono de la compensación económica que por grupo de clasificación 
según artículo 25 Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Función Pública, a continuación se expone:

GRUPO

PRECIO/hORA 
NOCTURNAS, FESTIvAS Y 

NO LABORALES

PRECIO/hORA 
NOCTURNAS DIAS 

LABORALES

PRECIO/hORA DIURNA 
FESTIvAS Y NO 

LABORALES

PRECIO/hORA, 
DIURNA

   DIAS LABORALES

(TIPO A) (TIPO B) (TIPO B) (TIPO C) 

A1 38,88 32,40 32,40 28,80

A2 33,48 27,00 28,08 24,00

C1 23,79 20,55 20,55 18,00

C2 20,55 17,31 17,31 14,43

E 20,55 17,31 17,31 13,68

6. Se establece como criterios para la realización de dichas horas, cuando sean necesarias:
a) Voluntariedad por cada una de las partes individualmente.
b) La lista comenzara por el funcionario más antiguo de cada departamento; cuando por 

razones personales no pueda realizarlas, saltará al siguiente de la lista y así sucesiva-
mente.

c) No podrá ser requerido más de un sábado o domingo al mes a no ser que el funcionario 
lo acepte de forma voluntaria, salvo el fin de semana que por turno se encuentre de des-
canso.

7. Las horas nocturnas son las comprendidas entre las 22:00 a 6:00 horas.
8. Solo a efectos del presente apartado las horas extras nocturnas realizadas en viernes o  

víspera de festivo serán consideradas como TIPO A.
9. De igual manera las horas extras nocturnas realizadas en domingo, pasarán a tener la 

consideración del tipo B, excepto que ese domingo sea víspera de festivo, teniendo en ese caso 
la consideración de TIPO A.

10. A efectos de horas extras realizadas en el turno de tarde del día de Cabalgata de Reyes, 
tendrán la consideración de TIPO B.

11. Los trabajadores que por su turno de trabajo, presten servicios, en las fechas que se 
indican, percibirán las cantidades que en ellas se consignan:

a) Los días 24 y 31 de diciembre, desde las 22:00 horas y hasta las 6:00 horas de la maña-
na, la cantidad de 12 euros/hora.

b) El día 25 de diciembre, 12 euros/hora, en turno de mañana, tarde y noche.
c) El día 1 de enero, 12 euros/hora, turno de mañana, tarde y noche.
d) Cabalgata del día de Reyes, 12 euros/hora, turno de tarde.
e) Días de feria: A partir del turno de noche del miércoles hasta la noche del domingo 

incluida para todo trabajador que se encuentre en su turno de trabajo percibirá una gra-
tificación de 12 euros/hora.

f) Días de Semana Santa: Todo trabajador que se encuentre realizando su turno de trabajo, 
el Domingo de Ramos en turno de mañana y tarde,  el jueves  Santo en turno de tarde y 
noche, Viernes Santo en turno de mañana, tarde y noche, el Domingo de Resurrección 
en franja horaria de 8:00 a 16:00,  percibirá una gratificación de 12 euros/hora.

g) Días de romería: Turno de mañana y tarde del día de romería la cantidad de 12 euros/
hora.
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http://www.bopmalaga.es/cve.php?cve=20180125-09440-2017

